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"𝐀Ñ𝐎 𝐃𝐄 𝐋𝐀 𝐑𝐄𝐂𝐔𝐏𝐄𝐑𝐀𝐂𝐈O𝐍 Y 𝐂𝐎𝐍𝐒𝐎𝐋𝐈𝐃𝐀𝐂𝐈O𝐍 𝐃𝐄 𝐋𝐀 𝐄𝐂𝐎𝐍𝐎𝐌𝐈𝐀 𝐏𝐄𝐑𝐔𝐀𝐍𝐀" 

PRONUNCIAMIENTO 

Del Consejo Nacional del Colegio Profesional de Historiadores del Perú 

Frente a la problemática que atraviesa la ciudadela de Machupicchu 

El Consejo Nacional del Colegio Profesional de Historiadores del Perú, en 

cumplimiento de su rol de velar por la defensa, estudio y preservación del 

patrimonio histórico y cultural de la Nación, se dirige a la opinión pública 

para manifestar lo siguiente: 

1. Preocupación por la situación de Machupicchu: Expresamos 

nuestra honda preocupación frente a la problemática que viene 

atravesando la ciudadela de Machupicchu, patrimonio cultural y 

natural de la humanidad, cuya conservación, gestión y sostenibilidad 

se ven amenazadas por diversos factores como el exceso de visitantes, 

el impacto ambiental, la deficiente planificación territorial y la 

limitada articulación institucional. 

2. Conflictividad social y gestión del acceso: Actualmente se vive un 

contexto de alta conflictividad social en torno a la administración de 

la ruta Hiram Bingham, único acceso vehicular a la ciudadela inca. 

Tras más de tres décadas de concesión a la empresa Consettur, cuyo 

contrato venció en septiembre de 2025, la población local ha 

intensificado sus reclamos contra lo que consideran un monopolio que 

generó enormes beneficios privados, mientras la mayoría de residentes 

de Machupicchu Pueblo enfrentan situaciones precarias, como un 

centro de salud inconcluso desde hace siete años, agua no apta para el 

consumo humano y precios básicos hasta tres veces superiores al 

promedio regional. 

Este malestar se ha expresado en protestas, paros indefinidos y 

enfrentamientos violentos con la Policía, que han dejado heridos y 

miles de turistas varados. El clima de marchas, bloqueos y amenazas 

de radicalización afecta gravemente la imagen del principal destino 

turístico del país y revela el agotamiento de un modelo de gestión que 

concentra beneficios en pocos actores y margina a la población local. 

A ello se suma la reiterada práctica burocrática de privilegiar la 
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retórica sobre la acción, lo que alimenta la percepción de abandono 

institucional. 

3. Responsabilidad histórica y social: Reafirmamos que Machupicchu 

no solo constituye un símbolo de la identidad nacional, sino también 

un legado histórico cuya preservación compete al Estado peruano y a 

la sociedad en su conjunto. Su deterioro o inadecuada gestión 

compromete no solo nuestro presente, sino también el derecho de las 

futuras generaciones a conocerlo y valorarlo. 

4. Participación en espacios técnicos: Solicitamos al Estado peruano, y 

en particular al Ministerio de Cultura y a los órganos competentes, que 

se considere la participación activa del Colegio Profesional de 

Historiadores del Perú en las mesas técnicas de diálogo y 

planificación que se convoquen para abordar la problemática de 

Machupicchu y otros proyectos, a fin de contribuir con una visión 

científica, histórica y patrimonial que permita soluciones sostenibles 

y coherentes con la importancia universal del sitio. 

5. Invitación a la articulación profesional: Invitamos a los demás 

colegios profesionales del país (arquitectos, arqueólogos, 

antropólogos, ingenieros, economistas, biólogos, abogados, entre 

otros) a sumar esfuerzos en un frente común multidisciplinario que 

garantice la preservación y gestión de Machupicchu desde una 

perspectiva integral, responsable y participativa. 

6. Compromiso institucional: Reiteramos nuestro firme compromiso 

de poner a disposición del país nuestras capacidades técnicas, 

académicas y profesionales en la búsqueda de soluciones que permitan 

la protección, conservación y gestión sostenible de Machupicchu, 

patrimonio de la humanidad. 

En tal sentido, exhortamos a las instituciones del Estado, a los gobiernos 

regionales y locales, a la sociedad civil y a la comunidad internacional a 

trabajar conjuntamente por la defensa y salvaguarda de este legado único e 

irreemplazable. 

Lima, 17 de setiembre 2025  

Consejo Nacional 

Colegio Profesional de Historiadores del Perú 


